[bookmark: _GoBack]LEY Nº ______ 
 
La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de 
 
L E Y : 
  
Art. 1º - A efectos de sanear las omisiones que surgen de las leyes 9869, 9965, 10043, 10047, 10050, 10051, 10201, 10202, 10229, 10274, 10276, 10336, 10337, 10339, 10369, 10371, 10399, 10404, 10451 y 10507; y posibilitar su efectiva instalación en los respectivos organismos, créase en el ámbito de la Jurisdicción 02, Poder Judicial de Entre Ríos, los siguientes cargos; para el Programa 16, Cámara de Apelaciones: un (1) Jefe de Despacho, un (1) Oficial Mayor, tres (3) Escribientes y dos (2) Auxiliar de Segunda; para el Programa 17, Sentencias de Primera Instancia:  un (1) Juez de Primer a Instancia, diecisiete (17) Oficial Superior de Primera, once (11) Oficial Superior de Segunda, cuatro (4) Jefe de Despacho, dos (2) Oficial Principal, seis (6) Escribiente Mayor, veintitrés (23) Escribiente, siete (7) Auxiliar de Segunda y un (1) Ayudante; y para el Programa 18, Sentencias de Juzgado de Paz: un (1) Escribiente y tres (3) Auxiliar de Segunda. 
Art. 2º -  Inclúyase en el Presupuesto General de la Administración Pública del año 2018 de la Jurisdicción 02 Poder Judicial de Entre Ríos los cargos creados en la presente ley 
Art. 3º - Autorícese al Superior Tribunal de Justicia a cubrir estos cargos y al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que permitan afrontar su costo. 
Art. 4º -  Comuníquese, etcétera. 
 
Paraná, Sala de Sesiones, ______ de _______ de _____.- 
 

LEY Nº ______ 


 


 


 


La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de


 


 


 


 


L E Y :


 


 


  


 


Art. 1º 


-


 


A efectos de sanear las omisiones que surgen de las leyes 9869, 9965, 


10043, 


10047, 10050, 10051, 10201, 10202, 10229, 10274, 10276, 10336, 10337, 10339, 


10369, 10371, 10399, 10404, 10451 y 10507; y posibilitar su efectiva instalación en 


los respectivos organismos, créase en el ámbito de la Jurisdicción 02, Poder Judicial 


de


 


Entre Ríos, los siguientes cargos; para el Programa 16, Cámara de Apelaciones: un 


(1) Jefe de Despacho, un (1) Oficial Mayor, tres (3) Escribientes y dos (2) Auxiliar de 


Segunda; para el Programa 17, Sentencias de Primera Instancia:  un (1) Juez de Primer


 


a Instancia, diecisiete (17) Oficial Superior de Primera, once (11) Oficial Superior de 


Segunda, cuatro (4) Jefe de Despacho, dos (2) Oficial Principal, seis (6) Escribiente 


Mayor, veintitrés (23) Escribiente, siete (7) Auxiliar de Segunda y un (1) Ayudan


te; y 


para el Programa 18, Sentencias de Juzgado de Paz: un (1) Escribiente y tres (3) 


Auxiliar de Segunda.


 


 


Art. 2º 


-


  


Inclúyase en el Presupuesto General de la Administración Pública del año 


2018 de la Jurisdicción 02 Poder Judicial de Entre Ríos los car


gos creados en la 


presente ley


 


 


Art. 3º 


-


 


Autorícese al Superior Tribunal de Justicia a cubrir estos cargos y al Poder 


Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que permitan afrontar su costo.


 


 


Art. 4º 


-


  


Comuníquese, etcétera.


 


 


 


 


Paraná, Sala de Sesiones, ______ de _______ de _____.


-


 


 


 


 




LEY Nº ______        La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de         L E Y :          Art. 1º  -   A efectos de sanear las omisiones que surgen de las leyes 9869, 9965,  10043,  10047, 10050, 10051, 10201, 10202, 10229, 10274, 10276, 10336, 10337, 10339,  10369, 10371, 10399, 10404, 10451 y 10507; y posibilitar su efectiva instalación en  los respectivos organismos, créase en el ámbito de la Jurisdicción 02, Poder Judicial  de   Entre Ríos, los siguientes cargos; para el Programa 16, Cámara de Apelaciones: un  (1) Jefe de Despacho, un (1) Oficial Mayor, tres (3) Escribientes y dos (2) Auxiliar de  Segunda; para el Programa 17, Sentencias de Primera Instancia:  un (1) Juez de Primer   a Instancia, diecisiete (17) Oficial Superior de Primera, once (11) Oficial Superior de  Segunda, cuatro (4) Jefe de Despacho, dos (2) Oficial Principal, seis (6) Escribiente  Mayor, veintitrés (23) Escribiente, siete (7) Auxiliar de Segunda y un (1) Ayudan te; y  para el Programa 18, Sentencias de Juzgado de Paz: un (1) Escribiente y tres (3)  Auxiliar de Segunda.     Art. 2º  -    Inclúyase en el Presupuesto General de la Administración Pública del año  2018 de la Jurisdicción 02 Poder Judicial de Entre Ríos los car gos creados en la  presente ley     Art. 3º  -   Autorícese al Superior Tribunal de Justicia a cubrir estos cargos y al Poder  Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que permitan afrontar su costo.     Art. 4º  -    Comuníquese, etcétera.         Paraná, Sala de Sesiones, ______ de _______ de _____. -        

